
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:          Agrega Despachos Comisorios 
         Corre Traslado Avalúo 
        Aprueba Liquidación de Costas 

Corre Traslado Liquidación  
Proceso:   Ejecutivo con Acción Mixta       

Ejecutante:  Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Financiera Cafetera 

Ejecutado: Julián Antonio Gordillo Cárdenas  
Ingestructuras de Occidente S.A.S   

Radicado:      630013103003-2020-00236-00  
 

 
Febrero once (11) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
  
Obra en autos devolución de los despachos comisorios 
debidamente diligenciados y que fueren librados para efectos de 
secuestro del bien inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria número 280-168337 y del vehículo de placas KDL 
523. En consecuencia se ordenará agregar al expediente los 
mismos.  
 
De otro lado, oportunamente se allegó avalúo catastral del bien 
embargado al interior de la ejecución, razón por la cual, con 
fundamento en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 444 del 
C.G.P, se correrá traslado por el término de diez (10) días al 
avalúo catastral en mención.  
 
Verificada la liquidación de costas elaborada por secretaría, al 
ajustarse a lo dispuesto en el artículo 365 del C.G.P el despacho 
le impartirá aprobación. 
 
Finalmente, por secretaría se correrá traslado de la liquidación 
del crédito acercada por la parte actora.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 
 

RESUELVE 

 
Primero:  AGREGAR debidamente diligenciados los 
despachos comisorios N° 046 y 027 mediante los cuales se llevó 
a cabo el secuestro del bien inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria 280-168337 y el vehículo de placas KDL 
523. 
 



 
 

A 

 

Segundo:  CORRER traslado del avalúo catastral del bien 
inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria número 280-
168337 visible en archivo 126 del expediente digital por el 
término de diez (10) días conforme lo reglado en el numeral 2 del 
artículo 444 del C.G.P.  
 

Tercero:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por 
la secretaría del despacho.  
 
Cuarto:  Por secretaría córrase traslado de la liquidación 
del crédito acercada por la parte ejecutante.  

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
Juez  
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